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Como continuación a los compromisos adquiridos hace tres años, la Junta de Gobierno del Colegio
de Abogados de Madrid presenta un presupuesto para el ejercicio 2010 centrado en la austeridad
de sus gastos, con el objetivo principal de poder mantener congeladas las cuotas ordinarias de
colegiados, a la vez que continuamos mejorando de modo constante los servicios prestados.
Presentamos para el año 2010 un proyecto de presupuesto equilibrado, cuya cifra total es de
49.197.000 euros, lo que supone un crecimiento del 0,4%.

Esta Junta de Gobierno mantiene las políticas emprendidas durante los dos últimos años, con-
solidando algunas de las iniciativas planteadas, mejoradas de acuerdo con la experiencia ya cono-
cida:

• El compromiso social de un Colegio solidario.
• Las acciones corporativas en defensa del abogado y del derecho de defensa y, muy particular-

mente, el Observatorio de la Justicia.
• Las medidas destinadas a hacer frente a la responsabilidad social de la abogacía.
• Las actividades de formación.
• La modernización de las estructuras colegiales y la adopción de mejoras en la gestión.

Partiendo de los principios descritos, el presupuesto para 2010 incluye los siguientes elementos
a destacar:

• El proyecto de ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (conocido
como proyecto de "Ley Ómnibus"), actualmente en tramitación parlamentaria, en la seguridad
que será finalmente aprobado, el Colegio debe de adaptar a la normativa las cuotas de incor-
poración, por lo que establecemos una cuota de incorporación por colegiado de 300 euros frente
a los 915 euros actuales. Ello supondrá unos menores ingresos de 1.133.120 euros.

• Proponemos la congelación de los precios de los cursos y mantenemos las bonificaciones actua-
les, así como la actividad del Centro de Estudios. La estimación para el ejercicio 2010 implica
la formación a unos 5.000 alumnos.

• A pesar de esta disminución en los ingresos, las reducciones y ajustes en partidas de gastos han
permitido equilibrar el presupuesto y soportar la congelación de las cuotas ordinarias, así como
la reducción de los ingresos por cuotas de incorporación.
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Otras consideraciones que se han tenido en cuenta en la elaboración del proyecto de presupuesto
para el próximo ejercicio son:

• El presupuesto del Servicio Médico, que representa el 50% del total, con un presupuesto de
24.597.000 euros crecerá un 1%.

• Los expedientes de Justicia Gratuita correspondientes al Turno de Oficio se incrementan el
12%, porcentaje igual al experimentado en 2009 con respecto a 2008.

• El Centro de Estudios mejora el resultado respecto al presupuesto del año anterior. Se estima
una pérdida de 172.000 euros frente a la de 284.100 euros en el presupuesto 2009.

La presentación de este presupuesto se hace de modo comparado con el del año anterior. Las
actividades que tienen fuentes de financiación propia (Servicio Médico, Turno de Oficio y Servicios
de Orientación Jurídica y Centro de Estudios) se muestran en anexos separados.



PROYECTO PPTO-10 PPTO-09 DIFERENCIA % NOTAS*
GASTOS
I. GASTOS DE PERSONAL 10.354.000 10.343.300 (10.700) (0,1%) 1
1. Sueldos y salarios 8.051.000 8.066.000 15.000 0,2%
2. Cargas sociales 2.303.000 2.277.300 (25.700) (1,1%)
Seguridad Social a cargo del Colegio 2.007.000 1.980.000 (27.000) (1,4%)
Actualización anual plan de pensiones 190.000 190.000 0 0,0%
Gastos de formación 61.000 61.500 500 0,8%
Otros gastos sociales 45.000 45.800 800 1,7%
II. DOTACIONES AMORTIZACIONES DE INMOVILIZADO 429.500 413.100 (16.400) (4,0%) 2
Inmuebles 70.000 70.100 100 0,1%
Instalaciones y adquisiciones inmovilizado material 270.000 276.000 6.000 2,2%
Equipos proceso de información 64.500 55.000 (9.500) (17,3%)
Inmovilizado inmaterial 25.000 12.000 (13.000) (108,3%)
III. DOTACIONES PARA PROVISIONES 188.000 296.110 108.110 36,5% 3
Dotación impago cuotas 188.000 155.810 (32.190) (20,7%) 3.a
Dotación provisiones diversas 0 140.300 140.300 100,0%
IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACION 38.167.500 37.876.990 (290.510) (0,8%)
1. Gastos acciones profesionales y colegiales 2.169.500 2.070.730 (98.770) (4,8%) 4
Desplazamientos y Comunicaciones a Letrados 90.000 81.700 (8.300) (10,2%) 4.a
Dictámenes de insostenibilidad (art. 33 LAJG) 11.000 9.000 (2.000) (22,2%) 4.b
LETRADOS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN JURÍDICA:
SOJ General 167.000 187.900 20.900 11,1%
SOJ Mujer 105.500 87.800 (17.700) (20,2%)
SOJ Penitenciario 164.000 155.900 (8.100) (5,2%)
SOJ Extranjería 62.500 62.600 100 0,2%
SOJ Municipal 167.000 172.300 5.300 3,1%
SOJ Menores 98.000 92.100 (5.900) (6,4%)
SOJ Subastas 26.000 25.900 (100) (0,4%)
SOJ Collado Villalba 30.000 30.100 100 0,3%
SOJ Justicia Gratuita 360.000 333.600 (26.400) (7,9%) 4.c
SOJ Mayores 111.000 86.700 (26.400) (30,4%)
SOJ Oficinas Judiciales 509.500 455.500 (54.000) (11,9%)
SOJ Parla 15.000 15.050 50 0,3%
SOJ Fuenlabrada 15.000 15.050 50 0,3%
SOJ Boadilla del Monte 2.000 2.230 230 10,3%
SAJ Racismo y Xenofobia 83.000 80.350 (2.650) (3,3%)
SOJ Tutela Adultos 0 14.450 14.450 100,0%
SOJ Las Rozas 104.000 113.150 9.150 8,1%
SOJ Discapacitados 49.000 49.350 350 0,7%
2. Servicio Médico 22.810.000 22.408.100 (401.900) (1,8%) 5
Prestaciones médicas 22.500.000 22.213.000 (287.000) (1,3%)
Seguro de asistencia en viaje 275.000 160.000 (115.000) (71,9%)
Gastos de terminales de tarjetas de Servicio Médico 35.000 35.100 100 0,3%
* VER NOTAS EXPLICATIVAS A PARTIR DE PÁGINA 8.
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PROYECTO PPTO-10 PPTO-09 DIFERENCIA % NOTAS*
GASTOS
3. Prestaciones Asistenciales 4.620.000 4.678.150 58.150 1,2% 6
Prestaciones periódicas 200.000 262.250 (62.250) (23,7%)
Prestaciones excepcionales 25.000 25.175 175 0,7%
Prestaciones excepcionales - S. Médico 26.000 26.225 225 0,9%
Cobertura Incapacidad Profesional Transitoria 930.000 925.000 (5.000) (0,5%)
Ayudas de estudios 122.000 122.400 400 0,3%
Obra Social complementos años de ejercicio 3.017.000 3.017.100 100 0,0%
Ayudas de dependencia y guardería 300.000 300.000 0 0,0%
4. Acciones Formativas 1.092.500 1.271.250 178.750 14,1% 7
Ponentes 732.000 862.300 130.300 15,1%
Cursos on line 10.000 25.000 15.000 60,0%
Documentación cursos 40.000 40.000 0 0,0%
Becas de Iniciación Profesional 204.000 204.200 200 0,1%
Becas Escuela de Práctica Jurídica 24.500 24.500 0 0,0%
Becas de Formación Profesional 31.000 40.750 9.750 23,9%
Becas y ayudas proyectos de investigación 0 30.000 30.000 100,0%
Becas prácticas Dº Comunitario 32.500 20.000 (12.500) (62,50%)
Becas, convenios universidades 18.500 24.500 6.000 24,5%
5. Responsabilidad Civil 496.000 468.000 (28.000) (6,0%)
Responsabilidad Civil Colegiados 496.000 468.000 (28.000) (6,0%)
6. Gastos acciones corporativas 368.000 478.000 110.000 23%
Cooperación y Responsabilidad Social 250.000 350.000 100.000 28,6%
Actividades Internacionales 20.000 20.000 0 0,0%
Actos corporativos organizados por el Colegio 80.000 90.000 10.000 11,1%
Actos no organizados por el Colegio 18.000 18.000 0 0,0%
7. Subvenciones a Organismos e Instituciones 2.343.500 2.338.370 (5.130) (0,2%) 8
Huérfanos de la Abogacía 0 12.000 12.000 100,0%
Cuota Consejo General de la Abogacía 2.124.000 2.085.800 (38.200) (1,8%) 8.a
Cuota Consejo Autonómico Comunidad de Madrid 161.000 161.000 0 0,0%
Otros Organismos e Instituciones 9.000 9.000 0 0,0% 8.b
Cuotas a Organismos Internacionales 7.000 7.070 70 1,0% 8.c
Aportación a U.I.B.A. 21.000 42.000 21.000 50,0%
Aportaciones al Grupo de Abogados Jóvenes 21.500 21.500 0 0,0% 8.d
8. Publicaciones y documentación Jurídica 602.000 535.900 (66.100) (12,3%) 9
Lista de Colegiados 16.000 16.000 0 0,0%
Otrosí (edición y envío) 213.000 213.400 400 0,2%
Otrosí.net 17.000 16.600 (400) (2,4%)
Otras public. (memoria, presupuesto y cuadro médico) 62.000 91.900 29.900 32,5%
Textos Legales 0 18.000 18.000 100,0%
Página web 7.500 15.000 7.500 50,0%
Sentencias CENDOJ 0 80.000 80.000 100,0%
Suscripciones a revistas y a bases de datos jurídicas 286.500 85.000 (201.500) (237,1%) 9
* VER NOTAS EXPLICATIVAS A PARTIR DE PÁGINA 8.
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PROYECTO PPTO-10 PPTO-09 DIFERENCIA % NOTAS*
GASTOS
9. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 3666.000 3.628.490 (37.510) (1,0%) 10
a) Alquileres: 100.000 100.000 0 0,0%
Alquiler de depósitos de documentación y aulas 100.000 100.000 0 0,0%
b) Conservación y reparación ordinarias: 182.000 182.000 0 0,0%
Limpieza y mantenimiento Togas 51.000 50.600 (400) (0,8%)
Conservación y mantenimiento edificios 131.000 131.400 400 0,3%
c) Suministros: 446.000 400.900 (45.100) (11,2%)
Comunidad Serrano 9 140.000 129.600 (10.400) (8,0%)
Comunidad Serrano 11 41.000 40.900 (100) (0,2%)
Comunidad Castellana 153 5.000 4.900 (100) (2,0%)
Electricidad 90.000 65.000 (25.000) (38,5%)
Limpieza 170.000 160.500 (9.500) (5,9%)
d) Primas de seguros 37.000 37.100 (100) (0,3%)
e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 1.661.000 1.638.290 (22.710) (1,4%)
Trabajos y Servicios Exteriores 506.000 460.900 (45.100) (9,8%)
Colaboradores 669.000 702.800 33.800 4,8%
Seguridad 144.000 144.250 250 0,2%
Comunicación 117.000 80.340 (36.660) (45,6%)
Mto. ordenadores y comunicaciones informáticas 225.000 250.000 25.000 10,0%
f) Gastos diversos: 1.240.000 1.270.200 30.200 2,4%
Material de oficina 265.000 272.500 7.500 2,8%
Circulares 86.000 86.200 200 0,2%
Teléfono 170.000 170.000 0 0,0%
Correo 433.000 467.000 34.000 7,3%
Telégrafos 2.000 2.000 0 0,0%
Mensajería 43.000 43.500 500 1,1%
Tributos 48.000 30.000 (18.000) (60,0%)
Locomoción 8.000 8.000 0 0,0%
Carnets de colegiados 8.000 8.000 0 0,0%
Agenda, insignias y carteras 19.000 24.800 5.800 23,4%
Firma electrónica (acuerdo FNMT y tarjetas) 158.000 158.200 200 0,1%
V. GASTOS FINANCIEROS 58.000 80.500 22.500 28,0% 11
1. Gastos bancarios 8.000 8.900 900 10,1%
2. Intereses externalización plan de pensiones 50.000 71.600 21.600 30,2%

TOTAL GASTOS SIN SUBVENCIÓN TO 49.197.000 49.010.000 (187.000) (0,4%)
Subvención TO 40.000.000 39.786.000 (214.000) (0,5%)

TOTAL GASTOS 89.197.000 88.796.000 (401.000)
* VER NOTAS EXPLICATIVAS A PARTIR DE PÁGINA 8.



PROYECTO DE PRESUPUESTO 2010 | pág. Nº | 6

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2010

PROYECTO PPTO-10 PPTO-09 DIFERENCIA % NOTAS*
INGRESOS
I. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO 41.732.000 42.300.820 (568.820) (1,3%)
1. Ingresos por cuotas 39.070.000 39.526.820 (456.820) (1,2%)
a) Cuotas de incorporación 560.000 1.693.120 (1.133.120) (66,9%) 12
Ordinarias 545.000 1.664.750 (1.119.750) (67,3%)
Extraordinaria 15.000 28.370 (13.370) (47,1%)
b) Cuotas períodicas 15.475.000 15.222.700 252.300 1,7% 13
Con ejercicio 12.615.000 12.383.500 231.500 1,9%
Sin ejercicio 2.860.000 2.839.200 20.800 0,7%
c) Cuotas Servicio Médico 23.035.000 22.611.000 424.000 1,9% 14
Ejercientes 6.760.000 6.608.900 151.100 2,3%
No ejercientes 3.180.000 3.089.700 90.300 2,9%
Beneficiarios 12.360.000 12.235.700 124.300 1,0%
Viudos/as 735.000 676.700 58.300 8,6%
2. Tarjeta Servicio Médico 1.534.000 1.534.000 0 0,0% 15
3. Ingresos por cursos 1.128.000 1.240.000 (112.000) (9,0%) 16
II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION 7.365.000 6.259.180 1.105.820 17,7%
1. Subvenciones 6.670.000 5.508.430 1.161.570 21,1%
a) Para gastos de infraestructura T.O. Y A.L.D. 4.768.000 3.785.900 982.100 25,9% 17
b) Otras subvenciones (convenio V. Género y C. Autonómico) 190.000 30.230 159.770 528,5%
c) Aportación Comunidad S.O.J General 204.500 204.500 0 0,0%
d) Aportación Comunidad S.O.J. Mujer 105.500 87.800 17.700 20,2%
e) Aportación Comunidad S.O.J. Penitenciario Mujer 74.500 85.200 (10.700) (12,6%)
f) Aportación Mº Trabajo e Inmigración S.O.J. Extranjería 86.000 86.270 (270) (0,3%)
g) Aportación Ayuntamiento S.O.J. Municipal 217.000 224.950 (7.950) (3,5%)
h) Aportación Comunidad S.O.J. Menores Internados 61.000 61.500 (500) (0,8%)
i) Aportación Comunidad S.O.J. Subastas 25.000 25.000 0 0,0%
j) Aportación Ayuntamiento S.O.J. Collado-Villalba 30.000 30.100 (100) (0,3%)
k) Aportación Comunidad S.O.J. Mayores 111.000 111.100 (100) (0,1%)
l) Aportación Comunidad Oficinas Judiciales 498.000 470.000 28.000 6,0%
m) Aportación Comunidad y Ayuntamiento S.O.J. Parla 15.000 15.050 (50) (0,3%)
n) Aportación Comunidad S.O.J. Fuenlabrada 15.000 15.050 (50) (0,3%)
o) Aportación Ayuntamiento S.O.J. Boadilla del Monte 2.500 2.500 0 0,0%
p) Aportación Comunidad S.O.J. Tutela Adultos 0 15.880 (15.880) (100,0%)
q) Aportación Ayuntamiento S.A.J. Racismo 90.000 80.350 9.650 12,0%
r) Aportación Ayuntamiento S.O.J. Las Rozas 113.000 113.150 (150) (0,1%)
s) Aportación Comunidad S.O.J. Discapacitados 64.000 63.900 100 0,2%
* VER NOTAS EXPLICATIVAS A PARTIR DE PÁGINA 8.
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PROYECTO PPTO-10 PPTO-09 DIFERENCIA % NOTAS*
INGRESOS
2. Ingresos varios 695.000 750.750 (55.750) (7,4%) 18
a) Dictámenes de honorarios 215.000 235.000 (20.000) (8,5%)
b) Derechos Corte de Arbitraje 31.000 31.150 (150) (0,5%)
c) Certificaciones 7.000 7.000 0 0,0%
d) Agendas, insignias y carteras 34.000 33.600 400 1,2%
e) Otros ingresos 7.000 7.000 0 0,0%
f) Firma electrónica 15.000 15.000 0 0,0%
g) Convenio Mutualidad 120.000 120.000 0 0,0%
h) Terminales Servicio Médico 1.000 1.100 (100) (9,1%)
i) Alquiler aulas 54.000 90.000 (36.000) (40,0%)
j) Publicidad Otrosí papel 92.000 92.000 0 0,0%
k) Publicidad Otrosí.net 54.000 54.000 0 0,0%
l) Publicidad de circulares y publicaciones 35.000 34.900 100 0,3%
m) Patrocinios 30.000 30.000 0 0,0%
III. INGRESOS FINANCIEROS 100.000 450.000 (350.000) (77,8%) 19
1. Intereses cuentas corrientes 100.000 450.000 (350.000) (77,8%)

TOTAL INGRESOS sin SUBVENCION TO 49.197.000 49.010.000 187.000 0,4%
Subvención TO 40.000.000 39.786.000 214.000 0,5%

TOTAL INGRESOS 89.197.000 88.796.000 401.000
* VER NOTAS EXPLICATIVAS A PARTIR DE PÁGINA 8.
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NOTAS EXPLICATIVAS

GASTOS
La cifra total de gastos es de 49.197.000 euros, lo que supone un incremento del 0,4% sobre el pre-
supuesto 2009.

GASTOSDE PERSONAL | Los gastos de personal ascienden a 10.354.000 euros. El incremento
respecto al presupuesto 2009 es del 0,1%.

1

1 Atención y relación con el colegiado: Secretaría (9), Salas de Togas (26), Bolsa de Trabajo (2), Internacional (1), Servicio de Atención Telefónico (4).
2 Órganos de Gobierno: Gabinete decano (4), Junta de Gobierno y Corte de Arbitraje (2), Secretaría Técnica (3), Gerencia (2).

TOTAL GASTO
DEPARTAMENTOS PPTO. 2010 PPTO. 2009 VARIACIÓN PERSONAL
Centros de Ingresos 88 85 3.777.365
Servicio Médico 20 20 890.590
Turno de Oficio y ALD 61 58 3 2.600.455
Centro de Estudios 7 7 286.320
Centros de Servicios 92 96 4.489.238
Prestaciones Asistenciales 3 3 179.872
Observatorio de la Justicia 4 3 1 172.049
Biblioteca 11 11 446.623
Comunicación y Publicaciones 1 1 67.028
Atención y relación con el Colegiado 1 42 47 -5 1.608.660
Deontología y Honorarios 20 21 -1 1.046.531
Órganos de Gobierno 2 11 10 1 968.476
Otros 34 34 2.087.397
Organización y Sistemas 14 14 806.173
Servicios Económicos 11 11 760.265
RRHH y Servicios Generales 9 9 520.960
Total Partida 214 215 -1 10.354.000

P E R S O N A S



DOTACIONES AMORTIZACIONES DE INMOVILIZADO | La cifra de amortización es de 429.500
euros. La dotación para inversiones se mantiene en 436.000 euros.
Las amortizaciones representan el gasto de la depreciación de los activos del Colegio. Estos
activos por inversiones realizadas en años anteriores y en el último ejercicio, se registran por
su coste de adquisición y
se deprecian en función
de la vida útil del bien.
Los criterios aplicados
por el Colegio para los
distintos bienes son los
siguientes: >>

DOTACIONES
PARA PROVISIONES

PROVISIONES DE INSOLVENCIAS | La partida de insolvencias recoge el porcentaje de morosi-
dad de la emisión de las cuotas, estimado en un 0,75% con un importe de 188.000 euros.
Durante el ejercicio 2009 se ha producido un incremento de la morosidad del 0,5% de la emi-
sión lo que representa un aumento de esta partida de 32.190 euros respecto al presupuesto del
año anterior.

ACCIONES PROFESIONALES Y COLEGIALES | Este epígrafe recoge todos los honorarios profe-
sionales de letrados de los Servicios de Orientación Jurídica que operan en virtud de los convenios
firmados con distintas instituciones como la Comunidad de Madrid, los Ayuntamientos y otras.
Son excepción las partidas comentadas en las siguientes notas 4.a) 4.b) y 4.c).
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NOTAS EXPLICATIVAS

2

3

3.a

HOMBRES MUJERES PLANTILLA

Titulados 13 17 30
Jefes de segunda 5 8 13
Oficiales de primera 25 35 60
Oficiales de segunda 9 25 34
Analistas 3 2 5
Auxiliares administrativos 10 19 29
Técnicos de sistemas y programadores 1 1 2
Jefe de Explotación 1 1
Jefe Superior 3 3
Operadores 4 1 5
Encargado 1 1
Ordenanzas 24 7 31
Total 96 118 214

AÑOS DE VIDA
ÚTIL ESTIMADA

Edificios 75
Instalaciones 10
Mobiliario y enseres 10
Equipos de oficina 5
Equipos para proceso de información 3
Biblioteca (fondos de uso corriente) 5
Inmovilizado Inmaterial (Software) 3

4

Para el presupuesto 2010, la distribución de hombres y mujeres por categoría profesional es la
siguiente:

DISTRIBUCIÓN POR CATEGORÍAS



PROYECTO DE PRESUPUESTO 2010 | pág. Nº | 10

DESPLAZAMIENTOS Y COMUNICACIONES A LETRADOS | Incluye los desplazamientos pagados
a los letrados que realizan la Asistencia Letrada al Detenido, el coste de los telegramas que el
Colegio de Procuradores envía a los abogados del Turno de Oficio y el coste de las visitas a centros
penitenciarios.

DICTÁMENES DE INSOSTENIBILIDAD (ARTÍCULO 33 LEY ASISTENCIA JURÍDICA GRA-
TUITA) | Recoge el importe pagado a los letrados que elaboran los dictámenes, según establece
dicha ley, sobre la viabilidad de la pretensión. Se realizan unos 400 dictámenes anuales. Esta
partida solo registra los correspondientes al Ministerio de Justicia.

JUSTICIA GRATUITA | Recoge el pago a letrados que evalúan los expedientes de solicitud de la
justicia gratuita en los distintos puntos de atención en Juzgados y Tribunales. Esta partida va con
cargo a la subvención de gastos de infraestructura de Turno de Oficio.
(Ver anexo II. Cuenta resultados TO y Servicios Orientación Jurídica).

SERVICIO MÉDICO | La
previsión de gasto por
prestaciones médicas es
de 22.810.000 euros, lo
que supone un incremen-
to del 1,8% respecto al
ejercicio 2009. Este servi-
cio se presta a 48.000
usuarios, colegiados ads-
critos de forma voluntaria
y sus familiares. Sus
prestaciones se distribu-
yen de la siguiente manera:

PRESTACIONES ASISTENCIALES | A las prestaciones asistenciales se destinan 4.620.000 euros.
Todas las prestaciones asistenciales tienen carácter graciable y su pago está sujeto a la dotación pre-
supuestaria que se asigne en cada ejercicio.
Prestaciones periódicas: son ayudas mensuales que proporciona el Colegio a letrados y viudos/as
de abogados/as, siempre por acuerdo de Junta de Gobierno. Los importes presupuestados
ascienden a 487 euros/mes para los letrados, y a 245 euros/mes para viudos/as. En ambos casos
se mantiene el importe presupuestado en 2009.
Cobertura de Incapacidad Profesional Transitoria: se concede a letrados que no pueden ejercer
como consecuencia de una incapacidad transitoria y no disponen de ninguna otra cobertura. La
prestación es de 30 euros por día de enfermedad y 90 días por maternidad.
Ayudas de Estudios: se conceden a los hijos de Colegiados. La partida, igual a la presupuestada
en 2009, asciende a 122.000 euros. La distribución de las becas es la siguiente: estudios de Doc-
torado, cuatro becas de 600 euros; Universidad, 150 becas de 400 euros; Educación de Primaria
y Secundaria, 300 becas de 200 euros cada una.
Obra Social y complementos de jubilación por años de ejercicio: está dotada con una partida de
3.017.000 euros. Se destina a 2.750 beneficiarios y un pago del punto de 4,15 euros/mes.

NOTAS EXPLICATIVAS

4.a

5

6

4.b

4.c

IMPORTE 2010 %
Atención primaria 385.500 € 2%
Diagnósticos 4.250.000 € 19%
Especialistas 7.730.000 € 34%
Hospitales 8.560.000 € 37%
Urgencias medicas 1.575.000 € 7%
Seguro en viaje y otros 310.000 € 1%

22.810.000 € 100%

(ver Anexo I, Cuenta de Resultados del Servicio Médico).
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Ayuda dependencia y guarderías: está dotada con 300.000 euros.
• Las ayudas de dependencia recogen ayudas a domicilio; ayudas en residencias; prestación eco-

nómica para facilitar la autonomía personal a través de terapias de mantenimiento ocupacional
y de estimulación precoz. También, adquisición de medios técnicos, instrumentos o prótesis
dentales, de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos por el Colegio para tal fin.

• Las ayudas de guardería corresponden a becas para la escolarización de hijos de colegiados
menores de tres años. Las cuantías estimadas de las becas son de 50 euros (mínimo) y 200
euros (máximo) por mes de escolarización, de acuerdo también con los requisitos establecidos
en la convocatoria.

ACTIVIDADES DE FORMACIÓN | A la actividad de formación se destinan 1.092.500 euros. En el
Centro de Estudios se ha previsto la realización de 218 cursos, con una asistencia de 5.000 alum-
nos. La planificación de estos cursos contempla su realización del siguiente modo:
• 25 cursos de Acceso a Turno de Oficio, para los que está prevista una asistencia de 740 cole-

giados.
• Formación Continuada de Turno de Oficio, con una previsión de 40 cursos y 1.200 alumnos.
• Master de Derecho Privado, con 750 horas; y 10 Cursos Especiales previstos, con una duración

media de 180 horas y una asistencia de 225 alumnos.
• Se han previsto también 109 cursos de Iniciación, Monográficos, Jornadas y Mesas Redondas.

A estos cursos, con una duración de entre 3 y 16 horas, se espera una asistencia de 2.400 cole-
giados.

• 16 cursos on line con una asistencia estimada de 176 alumnos.
• Por último, el Colegio ofrece 17 Cursos Complementarios, de oratoria o inglés jurídico, entre

otros, a los que se prevé una asistencia de 250 colegiados.

Se mantienen en este presupuesto las bonificaciones en los precios de los cursos para los cole-
giados de reciente incorporación: un 25% de reducción para los tres primeros años de colegiación
y del 15% para el cuarto y quinto año de colegiación.
Para la realización de estos cursos, el Colegio contará con unos 450 ponentes, en su mayoría cole-
giados.

Se mantienen las ayudas de 32.500 euros, destinadas a jóvenes, para formación en Derecho
Comunitario.

NOTAS EXPLICATIVAS

7

(Ver Anexo III, Cuenta de Resultados del Centro de Estudios)

BECAS Y PRACTICAS D. COMUNITARIO IMPORTE PERSONAS PPTO 2010
Cursos de verano Salburgo (summer-2010) 1.500 € 4 6.000 €

Master Sacramento (summer 2010), 25% matrícula 6.500 € 1 6.500 €

Cursos de verano Cambridge Univ - Cambridge (4 semanas) 1.500 € 2 3.000 €

Cursos de verano Columbia Univ - Amsterdam (4 semanas) 1.500 € 2 3.000 €

Cursos de verano Cornell Univ - París (5 semanas) 1.800 € 2 3.600 €

Prácticas Colegio de Abogados de París (4 meses) 1.800 € 2 3.600 €

Prácticas European Lawyers A. Edimburgo (25 semanas) 2.800 € 1 2.800€

Prácticas CGAE Bruselas Semestre (4 meses) 1.800 € 1 1.800 €

Prácticas CGAE Bruselas Semestre (5 meses) 2.200 € 1 2.200 €

Total 16 32.500 €
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SUBVENCIONES A ORGANISMOS E INSTITUCIONES

CUOTADEL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA | La cuota de aportación al Consejo Gene-
ral de la Abogacía es de 2.124.000 euros. Esta cantidad significa una aportación de 46,35 € por
colegiado, con un censo estimado de 45.800 colegiados a diciembre de 2009. El Consejo ha
presentado un proyecto de presupuesto para 2010 con una cuota de 48,20 euros por colegiado
(un 4% más). La aprobación de este proyecto del Consejo se ha aplazado al pleno del 6 de
noviembre.
OTROS ORGANISMOS E INSTITUCIONES | Recoge aportaciones a otras instituciones, como
Unión Interprofesional, Asociación de Mujeres Juristas entre otras.
CUOTAS A ORGANISMOS INTERNACIONALES | Esta partida corresponde a la cuota corporativa
anual que el Colegio paga por pertenecer a los organismos UIA, IBA y CCBE.
APORTACIÓN AL GRUPO DE ABOGADOS JÓVENES | Esta partida recoge los gastos del Grupo
de Abogados Jóvenes con cargo al Colegio y se registran por su naturaleza contable.

PUBLICACIONES Y DOCUMENTACIÓN JURÍDICA
El Colegio ofrecía desde hace dos años aproximadamente a sus colegiados gratuitamente una
base de datos propia con un buscador que proporcionaba la editorial Vlex. Esta base estaba inte-
grada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, Tribunal Constitucional, Tribunal Superior de
Justicia de Madrid y Audiencia Provincial de Madrid.
El servicio mencionado, si bien era útil para los colegiados resultaba de todo punto incompleto.
En octubre de 2009, se ha suscrito un contrato con la Editorial Tirant lo Blanch para sustituir la
base de datos mencionada por su base de datos, que se va a ofrecer en abierto y gratuitamente
a todos los abogados ejercientes del Colegio. La base está compuesta de toda la jurisprudencia
española ( aproximadamente 1.700.000 resoluciones); toda la legislación española y comunitaria
y una selección de legislación de otros países del mundo; más de 9.000 formularios de todas las
áreas jurídicas; esquemas procesales sobre cuestiones de todas las áreas jurídicas; una base de
datos de bibliografía; una extensa recopilación de consultas (de la Dirección General de Tráfico;
Ministerio de Trabajo; Agencia Tributaria etc); boletín periódico de información sobre todas las
novedades jurídicas y foros jurídicos.
A esta base de datos se accederá a través del área restringida de la página web del Colegio.
Se incrementa un 12% el importe destinado a Publicaciones y Documentación Jurídica, que será
de 602.000 euros. Los ingresos generados por publicidad en nuestras publicaciones se han con-
siderado en ingresos varios, por importe de 211.000 euros.

TRABAJOS Y SERVICIOS EXTERIORES | Se reducen o congelan todas las partidas de este epí-
grafe excepto en tres casos, en los que aumentan: comunidad de Serrano 9, electricidad (debido
al incremento de las tarifas eléctricas, que no se ha podido compensar con el plan de ahorros
emprendido por el Colegio) y los tributos que recogen el nuevo impuesto municipal de residuos.

La principal reducción respecto al presupuesto anterior corresponde a letrados colaboradores
(33.800 euros) y correos (34.000 euros) permaneciendo congeladas las siguientes partidas de
gastos: alquileres, conservaciones y reparación ordinarias, comunidad de Serrano 11, circulares,
teléfono, mensajería y firma electrónica.

GASTOS FINANCIEROS | El menor importe de las gastos financieros responde a los intereses
de la financiación a 10 años de la externalización del plan de pensiones, cuya finalización está pre-
vista en noviembre de 2011.

NOTAS EXPLICATIVAS

11

9

8.b

8.c

8.d

10

8

8.a
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INGRESOS
La cifra de ingresos para financiar las actividades del Colegio asciende a 49.197.000 euros, un
0,4% más que en el presupuesto 2009.
Los ingresos del Servicio Médico representan el 50% de la cifra total; las cuotas ordinarias y de
incorporación, el 32%; la subvención para gastos de infraestructura de Turno de Oficio, el 10%;
las subvenciones para los Servicios de Orientación Jurídica, el 4%; el Centro de Estudios, el 2%;
y otros ingresos, el 1,5%.

CUOTAS INCORPORACIÓN | Se estima que se producirán 1.850 incorporaciones. Como conse-
cuencia de la aplicación de la Ley Ómnibus la cuota de incorporación será de 300 euros frente a
los 915,20 euros actuales. Esta aplicación de la norma implica para el Colegio una reducción de
sus ingresos de 1.133.120 euros.

CUOTAS ORDINARIAS | Se mantiene inalterado el importe de las cuotas por tercer año conse-
cutivo y las bonificaciones actuales. En este presupuesto se estima un censo de 50.400 colegiados
ejercientes y no ejercientes, una vez estimado el crecimiento vegetativo. De estos, 1.840 están
exentos de cuota (3,6% del censo) y 5.454 son colegiados jóvenes (11% del censo). Todos ellos dis-
ponen de bonificaciones de entre el 28% y el 61%, en función de los años de colegiación.

NOTAS EXPLICATIVAS

CUOTAS Y BONIFICACIONES PARA 2010

CUOTA
CUOTAS ORDINARIAS ANUAL 2010
EJERCIENTES
EJERCIENTES 1er año colegiación 159,36 €

EJERCIENTES 2do año colegiación 199,32 €

EJERCIENTES 3er año colegiación 250,92 €

EJERCIENTES 4to año colegiación 293,04 €

EJERCIENTES a partir 4to año 405,84 €

EJERCIENTES de más de 40 años colegiación y 70 años de edad 0,00 €

EJERCIENTES de más de 50 años de colegiación 0,00 €

EJERCIENTES No Residentes 1er año colegiación 152,28 €

EJERCIENTES No Residentes 2do año colegiación 191,52 €

EJERCIENTES No Residentes 3er año colegiación 228,36 €

EJERCIENTES No Residentes 4to año colegiación 267,84 €

EJERCIENTES No Residentes a partir 4to año 304,68 €

NO EJERCIENTES
NO EJERCIENTES 198,36 €

NO EJERCIENTES de más de 40 años colegiación y 70 años de edad 0,00 €

NO EJERCIENTES de más de 50 años de colegiación 0,00 €

12

13
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CUOTAS SERVICIO MÉDICO | Las cuotas del Servicio Médico se han incrementado el 5% para
fortalecer la capacidad financiera del servicio.

TARJETA SERVICIO MÉDICO | Se mantienen los mismos importes vigentes, sin incremento
alguno: 0,90 euros por prestación de ATS; 2,40 euros por médico general; 4,20 euros por atención
de especialista; y 45 euros por intervención quirúrgica. Los chequeos médicos tienen un importe
de 250 euros para usuarios menores de 60 años y de 350 euros para usuarios de 60 años o más.
La previsión de ingresos por actuaciones médicas representa el 6,6% del gasto de prestaciones
médicas.

INGRESOS POR CURSOS | Se presupuestan unos ingresos por cursos de 1.128.000 euros. Esta
cifra mantiene las bonificaciones del 25% y el 15% en los cursos para colegiados jóvenes que se
encuentran entre el primer y quinto año de colegiación. Estas bonificaciones ascienden a 96.000
euros, que se registra como menores ingresos.
En el resultado del Centro de Estudios se estima un déficit de 172.000 euros, que incluye la acti-

15

16

CUOTA CUOTA
CUOTAS SERVICIO MÉDICO ANUAL 2010 ANUAL 2009
EJERCIENTES
Ejerciente 1er año de colegiación 0,00 € 0,00 €

Ejerciente 2do año de colegiación 299,88 € 285,60 €

Ejercientes sin Beneficiarios 381,00 € 362,88 €

Ejercientes con 11 Beneficiario (-24,84 euros) 356,16 € 339,24 €

Ejercientes con 12 Beneficiario (-30,48 euros) 350,52 € 333,84 €

Ejercientes con 13 Beneficiario (-36,24 euros) 344,76 € 328,32 €

Ejercientes con 14 Beneficiario (-47,64 euros) 333,36 € 317,52 €

Ejercientes con 15 Beneficiario (-59,04 euros) 321,96 € 306,60 €

Ejercientes con 16 Beneficiario (-76,08 euros) 304,92 € 290,40 €

Ejercientes con 17 Beneficiario (-93,12 euros) 287,88 € 274,20 €

Ejercientes con 18 Beneficiario (-115,80 euros) 265,20 € 252,60 €

Ejercientes con 19 Beneficiario (-138,48 euros) 242,52 € 231,00 €

Ejercientes con 10 Beneficiario (-166,92 euros) 214,08 € 203,88 €

Ejercientes con 11 Beneficiario (-195,36 euros) 185,64 € 176,76 €

Ejercientes con 12 Beneficiario (-229,44 euros) 151,56 € 144,36 €

Ejercientes de más de 50 años de colegiación 0,00 € 0,00 €

NO EJERCIENTES
No ejercientes 15 años de ejercicio y 65 años de edad 381,00 € 362,88 €

No ejerciente por invalidez 381,00 € 362,88 €

No ejercientes sin Beneficiarios 713,04 € 679,08 €

No ejercientes con Beneficiarios 677,16 € 645,00 €

No ejercientes de más de 50 años de colegiación 0,00 € 0,00 €

VIUDOS/AS
Viudos/as 528,96 € 503,88 €

BENEFICIARIOS
Beneficiario menor de 18 años 540,12 € 514,44 €

Beneficiario entre 19 y 25 años 564,12 € 537,36 €

Beneficiario mayor de 26 603,24 € 574,56 €

NOTAS EXPLICATIVAS

14
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vidad formativa de Turno de Oficio con una pérdida de 143.200 euros. Se ha considerado la reno-
vación del Convenio de colaboración con el Consejo de Colegios de la Comunidad de Madrid.

INGRESOS SUBVENCIÓN GASTOS DE INFRAESTRUCTURA TURNO DE OFICIO | Los gastos
de infraestructura del Turno de Oficio se atienden esencialmente con los ingresos por subvención
recibidos del Ministerio de Justicia y de la Comunidad de Madrid, por importe de 4.768.000 euros.
Estimamos que se tramitarán 158.600 expedientes de Justicia Gratuita, lo que supone un incre-
mento del 12% sobre los 141.100 expedientes previstos a la finalización de 2009. La remuneración
por expediente es de 30,05 euros.
Estos ingresos financian los gastos de infraestructura de Turno de Oficio.

INGRESOS VARIOS | Los ingresos Varios decrecen un 7% respecto al presupuesto de 2009, con una
cifra estimada en 695.000 euros. Las principales variaciones se producen en los siguientes apartados:

• La reducción de los ingresos por dictámenes de honorarios, ajustando el presupuesto a la esti-
mación de los ingresos que se van a realizar en el ejercicio 2009.

• La reducción del importe por alquiler de aulas.

INGRESOS FINANCIEROS | Esta partida recoge los intereses abonados por los saldos disponi-
bles en las cuentas bancarias. Esta remuneración está negociada con cada Banco con los criterios
de saldo medio y tipo euribor -0,40 euros de media.
La disminución respecto al presupuesto de 2009 responde, en primer lugar, a la disminución de
los tipos de interés frente al 4,9% existente cuando elaboramos los presupuestos de 2009. En
segundo lugar estimamos que tendremos menores saldos medios en los bancos, que generarán
una menor remuneración de los mismos, por lo que se producirán menores ingresos financieros.

NOTAS EXPLICATIVAS

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2009 | pág. Nº | 15
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ANEXO I | CUENTA DE RESULTADO SERVICIO MÉDICO

GASTOS PPTO 2010 PPTO 2009 DIFERENCIA %
I. GASTOS DE PERSONAL 890.590 894.620 4.030 0%
1. Sueldos y salarios 682.300 686.940
2. Cargas sociales 208.290 207.680
Seguridad Social a cargo del Colegio 179.915 179.305
Actualización anual Plan de Pensiones 19.945 19.945
Gastos de formación 5.600 5.600
Otros gastos sociales 2.830 2.830
II. DOTACIONES AMORTIZACIONES DE INMOVILIZADO 30.100 29.130 (970) (3%)
III. DOTACIONES PARA INSOLVENCIAS 118.870 82.000 (36.870) (45%)
IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACION 23.069.550 22.717.050 (352.500) (2%)
2. Servicio Médico 22.810.000 22.408.100 (401.900) (2%)
Prestaciones Médicas 22.500.000 22.213.000
Seguro médico de asistencia en viaje 275.000 160.000
Gastos de terminales de tarjetas de Servicio Médico 35.000 35.100
4. Actividades de Formación 450 450 0 0%
Becas de Formación Profesional 450 450
8. Publicaciones y documentación jurídica 26.300 63.500 37.200 59%
Otras publicaciones 26.000 63.200
Suscripción a revistas y a bases de datos jurídicas 300 300
9. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 232.800 245.000 12.200 5%
a) Alquileres: 3.000 3.660 660 18%
Alquiler de depósitos de documentación y aulas 3.000 3.660
b) Conservación y reparación ordinarias 7.800 7.820 20 0%
c) Suministros: 24.000 24.425 425 2%
Comunidad Serrano 11 4.000 4.055
Electricidad 8.000 7.505
Limpieza 12.000 12.865
e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 94.000 104.275 10.275 10%
Trabajos y Servicios Exteriores 77.000 77.865
Colaboradores 0 9.600
Seguridad 17.000 16.810
f) Gastos diversos: 104.000 104.820 820 1%
Material de oficina 38.000 38.570
Circulares 8.400 8.465
Teléfono 4.400 4.474
Correo 47.600 47.686
Mensajería 900 900
Locomoción 700 725
Carnets de colegiados 4.000 4.000
V. GASTOS FINANCIEROS 9.150 9.160 10 0%
2. Intereses externalización plan de pensiones 9.150 9.160
VI. GASTOS REPERCUTIDOS OTROS DPTOS 478.740 614.440 135.700 22%
TOTAL GASTOS 24.597.000 24.346.400 (250.600) (1%)
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ANEXO I | CUENTA DE RESULTADO SERVICIO MÉDICO

INGRESOS PPTO 2010 PPTO 2009 DIFERENCIA %
I. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO 24.569.000 24.318.500 250.500 1%
1. Ingresos por cuotas 23.035.000 22.784.500 250.500 1%
a) Cuotas de incorporación 0 173.500
c) Cuotas Servicio Médico 23.035.000 22.611.000
Ejercientes 6.760.000 6.608.900
No ejercientes 3.180.000 3.089.700
Beneficiarios 12.360.000 12.235.700
Viudos/as 735.000 676.700
2. Tarjeta Servicio Médico 1.534.000 1.534.000 0 0%
II. OTROS INGRESOS EXPLOTACIÓN 28.000 27.900 100 0%
2. Ingresos varios 28.000 27.900
h) Terminales Servicio Médico 1.000 1.100
l) Publicidad de circulares y publicaciones 15.000 14.800
m) Patrocinios 12.000 12.000
TOTAL INGRESOS 24.597.000 24.346.400 250.600 1%
Resultado 0 0 0
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ANEXO II | CUENTA DE RESULTADO TURNO DE OFICIO

GASTOS PPTO 2010 PPTO 2009 DIFERENCIA %
I. GASTOS DE PERSONAL 2.600.455 2.493.070 (107.385) (4%)
1. Sueldos y salarios 1.937.200 1.904.800
2. Cargas sociales 663.255 588.270
Seguridad Social a cargo del Colegio 585.100 507.785
Actualización anual Plan de Pensiones 59.785 59.785
Gastos de formación 10.150 10.150
Otros gastos sociales 8.220 10.550
II. DOTACIONES AMORTIZACIONES DE INMOVILIZADO 35.300 28.900 (6.400) (22%)
IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACION 2.834.100 2.686.425 (147.675) (5%)
1.Gastos de acciones profesionales y colegiales 2.169.500 2.070.730 (98.770) (5%)
Desplazamientos y Comunicaciones a Letrados 90.000 81.700
Dictámenes art. 33 Ley Asistencia Jurídica Gratuita 11.000 9.000
Letrados Servicios de Orientación Jurídica:
S.O.J. General 167.000 187.900
S.O.J. Mujer 105.500 87.800
S.O.J. Penitenciario 164.000 155.900
S.O.J. Extranjería 62.500 62.600
S.O.J. Municipal 167.000 172.300
S.O.J. Menores 98.000 92.100
S.O.J. Subastas 26.000 25.900
S.O.J. Collado Villalba 30.000 30.100
S.O.J. Justicia Gratuita 360.000 333.600
S.O.J. Mayores 111.000 86.700
S.O.J. Oficinas Judiciales 509.500 455.500
S.O.J. Parla 15.000 15.050
S.O.J. Fuenlabrada 15.000 15.050
S.O.J. Boadilla del Monte 2.000 2.230
S.A.J. Racismo y Xenofobia 83.000 80.350
S.O.J. Tutela Adultos 14.450
S.O.J. Las Rozas 104.000 113.150
S.O.J. Discapacitados 49.000 49.350
4. Actividades de Formación 74.800 75.360 560 1%
Becas de Iniciación Profesional 71.700 71.760
Becas de Formación Profesional 3.100 3.600
6. Gastos acciones corporativas 2.300 1.600 (700) (30%)
Actos no organizados por el Colegio 2.300 1.600
8. Publicaciones y documentación jurídica 1.800 1.800 0 0%
Suscripción a revistas y a bases de datos jurídicas 1.800 1.800
9. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 585.700 536.935 (48.765) (9%)
a) Alquileres: 6.800 6.865 65 1%
Alquiler de depósitos de documentación y aulas 6.800 6.865
b) Conservación y reparación ordinarias 7.700 9.670 1.970 20%
c) Suministros: 36.600 30.355 (6.245) (21%)
Comunidad Serrano 11 5.000 5.020
Electricidad 14.000 9.280
Limpieza 17.600 16.055
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ANEXO II | CUENTA DE RESULTADO TURNO DE OFICIO

d) Primas de seguros 1.500 1.530 30 2%
e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 83.900 82.255 (1.645) (2%)
Trabajos y Servicios Exteriores 61.400 61.465
Seguridad 22.500 20.790
f) Gastos diversos: 449.200 406.260 (42.940) (11%)
Material de oficina 101.900 86.835
Circulares 32.300 32.810
Teléfono 30.200 30.220
Correo 266.000 237.510
Telégrafos 800 800
Mensajería 16.600 16.600
Locomoción 1.400 1.485
V. GASTOS FINANCIEROS 8.800 8.845 45 1%
2. Intereses externalización plan de pensiones 8.800 8.845
VI. GASTOS REPERCUTIDOS OTROS DPTOS 991.345 508.890 (482.455) (95%)
TOTAL GASTOS 6.470.000 5.726.130 (743.870) (13%)

INGRESOS PPTO 2010 PPTO 2009 DIFERENCIA %
II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION 6.480.000 5.478.200 1.001.800 18%
1. Subvenciones 6.480.000 5.478.200
a) Para gastos de infraestructura T.O. Y A.L.D. 4.768.000 3.785.900
c) Aportación Comunidad S.O.J. General 204.500 204.500
d) Aportación Comunidad S.O.J. Mujer 105.500 87.800
e) Aportación Comunidad S.O.J. Penitenciario Mujer 74.500 85.200
f) Aportación M. Trabajo e Inmigración S.O.J. Extranjería 86.000 86.270
g) Aportación Ayuntamiento S.O.J. Municipal 217.000 224.950
h) Aportación Comunidad S.O.J. Menores 61.000 61.500
i) Aportación Comunidad S.O.J. Subastas 25.000 25.000
j) Aportación Ayuntamiento S.O.J. Collado-Villalba 30.000 30.100
k) Aportación Comunidad S.O.J. Mayores 111.000 111.100
l) Aportación Comunidad Oficinas Judiciales 498.000 470.000
m) Aportación Comunidad y Ayuntamiento Parla 15.000 15.050
n) Aportación Comunidad S.O.J. Fuenlabrada 15.000 15.050
o) Aportación Ayuntamiento S.O.J. Boadilla del Monte 2.500 2.500
p) Aportación Comunidad S.O.J. Tutela Adultos 0 15.880
q) Aportación Ayuntamiento S.A.J. Racismo 90.000 80.350
r) Aportación Ayuntamiento S.O.J. Las Rozas 113.000 113.150
s) Aportación Comunidad S.O.J. Discapacitados 64.000 63.900
TOTAL INGRESOS 6.480.000 5.478.200 1.001.800 18%
Resultado 10.000 (247.930) 257.930
Resultado formación cursos TO (143.200) (141.560)
Resultado con formación cursos TO (133.200) (389.490)
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ANEXO III | CUENTA DE RESULTADO CENTRO DE ESTUDIOS

GASTOS PPTO 2010 PPTO 2009 DIFERENCIA %
I. GASTOS DE PERSONAL 286.320 287.220 900 0%
1. Sueldos y salarios 215.800 217.600
2. Cargas sociales 70.520 69.620
Seguridad Social a cargo del Colegio 64.650 63.750
Gastos de formación 4.875 4.875
Otros gastos sociales 995 995
II. DOTACIONES AMORTIZACIONES DE INMOVILIZADO 37.700 35.500 (2.200) (6%)
III. DOTACIONES PARA INSOLVENCIAS 12.550 0 (12.550) (100%)
IV. OTROS GASTOS DE EXPLOTACION 966.900 1.104.210 137.310 12%
4. Actividades de Formación 783.800 928.650 144.850 16%
Ponentes 732.000 862.300
Cursos On-line 10.000 25.000
Documentación Cursos 40.000 40.000
Becas de Formación Profesional 1.800 1.350
6. Gastos acciones corporativas 900 900 0 0%
Actos no organizados por el Colegio 900 900
9. Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 182.200 174.660 (7.540) (4%)
a) Alquileres: 69.000 69.080 80 0%
Alquiler de depósitos de documentación y aulas 69.000 69.080
b) Conservación y reparación ordinarias 9.500 9.535 35 0%
c) Suministros: 43.300 35.670 (7.630) (21%)
Comunidad Serrano 11 11.000 11.045
Electricidad 11.900 9.150
Limpieza 20.400 15.475
e) Otros trabajos y Servicios Exteriores: 32.400 32.430 30 0%
Trabajos y Servicios Exteriores 11.900 11.930
Seguridad 20.500 20.500
f) Gastos diversos: 28.000 27.945 (55) (0%)
Material de oficina 7.900 7.900
Circulares 18.000 18.000
Teléfono 700 675
Correo 800 800
Mensajería 400 400
Locomoción 200 170
V. GASTOS FINANCIEROS 5.400 5.400 0 0%
1. Gastos bancarios 5.400 5.400
VI. GASTOS REPERCUTIDOS OTROS DPTOS. 235.130 212.000 (23.130) (11%)
TOTAL GASTOS 1.544.000 1.644.330 100.330 6%
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ANEXO III | CUENTA DE RESULTADO CENTRO DE ESTUDIOS

INGRESOS PPTO 2010 PPTO 2009 DIFERENCIA %
I. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIO 1.128.000 1.240.000 (112.000) (9%)
3. Ingresos por cursos 1.128.000 1.240.000 (112.000) (9%)
II. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACION 244.000 120.230 123.770 103%
1. Subvenciones 190.000 30.230 159.770 529%
b) Otras subvenciones (convenio V. Género y C. Autonómico) 190.000 30.230
2. Ingresos varios 54.000 90.000 (36.000) (40%)
i) Alquiler aulas 54.000 90.000
TOTAL INGRESOS 1.372.000 1.360.230 11.770 1%
Resultado (172.000) (284.100) 112.100
Resultado formación cursos TO (143.200) (141.560)
Resultado sin formación cursos TO (28.800) (142.540)
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